
VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO: 2022-00077 
DEMANDANTE: LILIA INÉS CASAS Y OTRAS 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISABEL CASAS ROZO Y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez con solicitud de la apoderada de la 

parte activa, así mismo se informa que el presente proceso se encuentra para la designación 

del Curador Ad-litem de los demandados emplazados, para lo que estime pertinente. catorce 

(14) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

 

 

   

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander     Distrito Judicial de San Gil 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

 FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y  
CONOCIMIENTO PENAL, ORALIDAD CIVIL, FAMILIA  

Y DEPURACIÓN. 

 
Puente Nacional, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encontrándose surtido en debida forma el 

emplazamiento, vencido el término de inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, conforme a los artículos 

108 y 375 del C.G. del P., y el artículo 10 ° de la ley 2213 de 2022, sin que compareciera 

interesado alguno al proceso, este Despacho en aplicación de lo preceptuado en numeral 8 

° del artículo 375 ibídem, habrá designar Curador Ad-Litem que represente a los 

demandados herederos indeterminados de ISABEL CASAS ROZO, así como a las personas 

indeterminadas o desconocidas, que se crean tener derecho alguno sobre el bien inmueble 

pretendido en usucapión, con el fin de dar continuidad al trámite a lugar. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puente 

Nacional, Santander,  

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad-litem de las personas demandadas emplazadas 

herederos indeterminados de ISABEL CASAS ROZO, así como a las personas 

indeterminadas o desconocidas, que se crean tener derecho alguno sobre el bien inmueble 

pretendido en usucapión, al abogado EDGAR YESID PINEDA SANCHEZ. 
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 SEGUNDO: Comuníquese esta designación conforme el artículo 48 inc. 7º. Del C. G. del 

P. y de aceptar tal designación, notifíquese del auto admisorio de la demanda de fecha 02 

de agosto de 2022. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 

Juez 


